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Dictamen que presenta la Comisión Permanente de Docencia del Consejo Divisional de Ciencias Biológicas y de la 
Salud, referente a una solicitud de la devolución de la calidad de alumno por vencimiento de plazo establecido 

   
13 de enero de 2025 

 
 

ANTECEDENTES 
I. El Consejo Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud, en la sesión 10/24, celebrada el 29 de abril de 2024, integró 

esta Comisión en los términos señalados en el artículo 56 del Reglamento Interno de los Órganos Colegiados Académicos, 
teniendo como mandato, entre otros, analizar y dictaminar sobre solicitudes que presenta el alumnado sobre interrupción 
de estudios por más de seis trimestres lectivos consecutivos. 

II. La Comisión trabaja de manera permanente durante el periodo 2024-2025, con la frecuencia que el trabajo lo demanda 
(artículo 65 del RIOCA). 

III. La Comisión quedó integrada por:  
a) Órgano personal: Dra. María Flores Cruz, Jefa del Departamento de El Hombre y su Ambiente y M. en S.I. Nora Rojas 

Serranía, Jefa del Departamento de Producción Agrícola y Animal.  
b) Representantes propietarios:  

• Personal académico: Dr. Jorge Castro Mejía, Departamento de El Hombre y su Ambiente. 
• Alumnado: C. Johan Eduardo Ocampo Martínez, Departamento de Sistemas Biológicos. 

IV. El Mtro. Rafael Díaz García forma parte de la Comisión a partir del 5 de septiembre de 2024, fecha en la que fue designado 
integrante de la Comisión. 

V. El Mtro. Iván Pável Moreno Espíndola reemplazó a la M. en S.I. Nora Rojas Serranía como integrante de la Comisión a 
partir de 8 de octubre de 2024, fecha en la que fue nombrado jefe del Departamento de Producción Agrícola y Animal. 

V. Se analizó el siguiente caso, resultando el respectivo considerando y recomendación:  
 






